Montevideo, 7 de diciembre de 2012.

Señor

Presidente del

Congreso de Intendentes

Dr. Omar Lafluf Hebeich.

E.E. 2012-17-1-0002146 E. 6547/12

Oficio 8218/12



El Tribunal ha considerado su nota Nº 307/12 de fecha 30.10.12 por la que formuló consulta respecto a la interpretación del Artículo 66 del TOCAF en su penúltimo inciso el cuál se encuentra redactado actualmente de la siguiente manera: “Si los precios de la o las ofertas recibidas son considerados manifiestamente inconvenientes, el ordenador o en su caso la Comisión Asesora debidamente autorizada por éste, podrá solicitar directamente mejoras en sus condiciones técnicas de precio, plazo o calidad” (redacción dada por el Artículo 40 de la Ley Nº 18.834 del 4 de noviembre de 2011).

                  Concretamente la consulta refiere al caso de que una empresa, siendo su oferta aceptable técnicamente y económicamente la de inferior precio, presenta un precio muy superior al presupuestado por la Intendencia. En dicho caso se estaría en la casuística planteada en el párrafo transcripto, por lo cual podrían solicitar directamente a las empresas oferentes y no sólo a la de menor precio una mejora en el mismo. En el presente caso la diferencia  de precios entre la más económica y las que le siguen superan el margen del 5% resultando por tanto las mismas no similares.

Al respecto, este Tribunal resolvió evacuar su consulta en los siguientes términos:

Lo previsto en el Artículo 66 Inciso 8 (ofertas de precio similar) no es aplicable al caso concreto.

El Artículo 66 del TOCAF prevé que el Ordenador competente o la Comisión Asesora debidamente autorizada por aquél, podrá solicitar directamente la mejora de las condiciones técnicas, de precio, plazo o calidad para el caso de ofertas cuyos precios son manifiestamente inconvenientes.

       Para que la Comisión Asesora pueda solicitar la mejora, se requiere  previamente el dictado por el Ordenador competente del acto administrativo respectivo (resolución) autorizándola a proceder en tal sentido.

                  En virtud de lo expuesto, es correcta la interpretación dada en la consulta formulada.       

       Saludo a Usted atentamente. 
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